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CONTESTACION DEMANDA 20001-31-10-003-2022-00239-00

ARELIS MARIA HOYOS VEGA <arelismariahoyos@hotmail.com>
Mié 12/10/2022 10:20 AM

Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>;adryana_esther@hotmail.com <adryana_esther@hotmail.com>
Señores 
JUEZ	TERCERO	DE	FAMILIA	DE	VALLEDUPAR  
E.      S.           D. 

REF: CONTESTACION	DE	DEMANDA dentro del proceso de DIVORCIO	PARA	CESAR	EFECTOS
CIVILES	DE	MATRIMONIO	CATOLICO impetrada por BRIGIDA	ESTHER	SANTOYO	ROMERO
contra BRUNEL	ANTONIO	DIMAS	BUSTAMANTE 
 
RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00239-00	
	
ARELIS	MARIA	HOYOS	VEGA, mayor de edad con domicilio en la Jagua de Ibirico, Cesar,
identi�icado con la cedula de Ciudadanıá N° 63.496.287 de Bucaramanga-Santander, Portador de
la Tarjeta Profesional N° 335469 del C.S.J, en mi calidad de apoderado del señor BRUNEL
ANTONIO	DIMAS	BUSTAMANTE, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identi�icado con la
cedula de ciudadanıá No.77.153.094. Me permito descorrer en término traslado de la
contestación de la demanda. 

NOTIFICACIONES 
 
Al suscrito en la calle 13b BIS No. 16 - 34 piso 2 O�icina 203 barrió Alfonso López, Valledupar -
Cesar. Correo electrónico: abogadosespecial82@gmail.com    arelismariahoyos@hotmail.com 
 
 
Mi poderdante, diagonal 19 # 26-32 Los fundadores. Celular.3014863894 Valledupar – Cesar. 
 
	
 
Del señor juez, 
 
 
Cordialmente, 
 
	
	
ARELIS	MARIA	HOYOS	VEGA  
C.C Nº 63.496.287 de Bucaramanga 
T.P Profesional Nº 335469, del C.S.J 

mailto:abogadosespecial82@gmail.com
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Señores 
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR  
E.      S.           D. 
 
REF: CONTESTACION DE DEMANDA dentro del proceso de DIVORCIO PARA CESAR 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO impetrada por BRIGIDA ESTHER 
SANTOYO ROMERO contra BRUNEL ANTONIO DIMAS BUSTAMANTE 
 
RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00239-00 
 
ARELIS MARIA HOYOS VEGA, mayor de edad con domicilio en la Jagua de Ibirico, 
Cesar, identificado con la cedula de Ciudadanía N° 63.496.287 de Bucaramanga-
Santander, Portador de la Tarjeta Profesional N° 335469 del C.S.J, en mi calidad de 
apoderado del señor BRUNEL ANTONIO DIMAS BUSTAMANTE, mayor de edad y 
vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía No.77.153.094. Me 
permito descorrer en término traslado de la contestación de la demanda en los 
siguientes términos:  
 

MANIFESTACION FRENTE A LOS HECHOS 
 

AL HECHO PRIMERO. Es cierto, mi poderdante contrajo matrimonio religioso en la 
parroquia DE LAS TRES AVEMARIA, como consta en el registro civil de matrimonio que 
obra como prueba en el plenario. 
AL HECHO SEGUNDO. Es cierto, de la unión entre mi poderdante y la demandante 
procrearon 3 hijos. 
AL HECHO TERCERO. No es cierto, mi poderdante y la demandante convivieron por 
20 años puesto que la separación fue en diciembre de 2016, toda vez que mi prohijado 
se muda para Codazzi – cesar, con sus 3 hijos menores (anexo prueba de certificados de 
estudios de los menores). 
AL HECHO CUARTO. Es cierto. 
AL HECHO QUINTO. Es parcialmente cierto, puesto que si la demandante presento 
denuncia contra mí representado por delito de violencia intrafamiliar, para la época ya 
no convivían, ya que la separación se dio en el año 2016.(anexo Acta de no acuerdo de 
separación de bienes de fecha 22 de agosto de 2016),  y la denuncia fue en el año 2020. 
Mi poderdante se vio obligado a mudarse por el constante maltrato físico y psicológico 
de parte de la demandante hacia él y sus hijos, prueba de ello la denuncia que cursa en 
la fiscalía con el código FGN-50000-F-06 por violencia intrafamiliar contra su hijo 
DAVID ANTONIO DIMAS SANTOYA, y la denuncia realizada por mi cliente ante la fiscalía 
expediente No.200016001075202253935, según remisión de proceso fiscalía (Anexo 
prueba). 
 
AL HECHO SEXTO. Es parcialmente cierto, puesto que si la demandante es quien 
ejerce la custodia del menor DAIMER DE JESUS DIMAS SANTOYO, solo para el año 2020 
el menor se muda nueva mente con la demandante, cabe resaltar que desde el año 2016 
hasta el 2020  el menor convivio con mi representado, y al momento de la contestación 
de la demanda el menor hijo de mi representado se encuentra viviendo con él, y por lo 
anterior es claro que no ha descuidado su obligación con su hijo menor en ningún 
momento, ya que como prueba de ello mi representado es quien cancela el arriendo, 
donde la demandante convive con su compañero sentimental (anexo prueba). 
 

AL HECHO SEPTIMO. No estoy de acuerdo, ya que mi poderdante jamás ha faltado a 

su obligación con su hijo menor.  

Para finalizar la controversia de este hecho, también es pertinente señalar señor juez, 

que  para determinar la cuota alimentaria en favor del menor DAIMER DE JESUS DIMAS 
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SANTOYO, que la normatividad que regula la conciliación en asuntos de familia, y 

especialmente en lo referente a la fijación, modificación, aumento, disminución o 

exoneración de cuota alimentaria, es de orden público y la forma cómo esta se surte de 

ninguna manera puede ser modificada por la autonomía de la voluntad privada, esto es, 

para la conciliación existe todo un procedimiento formalizado, ante autoridad 

competente y cuyo efecto indefectiblemente debe constar en un ACTA DE 

CONCILIACION que reúna todos los requisitos de la Ley 640 de 2001, Ley 446 de 1998, 

Ley 1098 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

Así las cosas, si lo que verdaderamente pretende la demandadante, tendiente a 

establecer la cuota alimentaria del menor a su cargo y a favor del menor, se debió 

proceder a dar cumplimiento a todos los condicionamientos legales, mas no a 

procedimientos informales que, a más de lo acontecido, no comprenden aval de ninguna 

autoridad competente y por ende, no se deja constancia expresa de ellos. Y como se 

enuncia en el hecho anterior el hijo menor DAIMER DE JESUS DIMAS SANTOYO, de mi 

representado se encuentra viviendo con él.  

AL HECHO OCTAVO. NO ME OPONGO que se decrete el divorcio.  
 
AL HECHO NOVENO. NO ME OPONGO a que se decrete la Cesación de los Efectos Civiles 
del matrimonio Religioso.  
 
AL HECHO NOVENO. NO ME OPONGO a que se liquide la sociedad conyugal. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

Expresamente contesto las pretensiones así:  

 

A LA PRIMERA: NO ME OPONGO a que se decrete la Cesación de los Efectos Civiles del 
matrimonio Religioso.  
 
 A LA SEGUNDA: NO ME OPONGO 

 

A LA TERCERA: ME OPONGO, por que al momento de la contestación de la demanda el 

hijo menor de mi representado DAIMER DE JESUS DIMAS SANTOYO, se encuentra 

viviendo con él, además que nunca ha descuidado la manutención del menor y 

contribuye con el pago del arriendo de la vivienda donde reside la demandante. 

 

 A LA CUARTA: ME OPONGO, por lo anterior mente expuesto. Y su señoría cabe resaltar 

que el hijo menor de mi poderdante DAIMER DE JESUS DIMAS SANTOYO, el 17 de 

octubre de 2022, cumple la mayoría de edad y al momento no se encuentra estudiando. 

(Anexo prueba). La ley establece como edad límite para la obligación alimentaria 

los dieciocho (18) años, en concordancia con la Ley 27 de 1977 y las normas especiales 

sobre patria potestad que traen el Código Civil y sus normas complementarias.  

 

A LA QUINTA: NO ME OPONGO  

 

A LA SEXTA: ME OPONGO, a la condena en costas de mi prohijado. 
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Frente a la solicitud de amparo de pobreza, muy respetuosamente solicito no se acoja y 
en su defecto se dé por terminado dicho amparo conforme al artículo 158 del código 
general del proceso, toda vez que la demandante posee un negocio (miscelánea) en el 
lugar de residencia (anexo prueba), y además presta sus servicios como Psicóloga en el 
centro de conciliación Equidad Pedro Montero en la carrera 20 # 28-54 barrio primero 
de Mayo de esta ciudad, y además la señora BRIGIDA ESTHER SANTOYA ROMERO 
posee una moto HONDA SIGMA C100 WAVE II MODELO 2011 de placas MXO48C, de su 
propiedad,   frente a lo anterior solicito a usted señor Juez Ordene al Centro de 
Conciliación informe el vínculo que existe entre ellos y la demandante,  es así como de 
esta manera no le asistiría la protección del amparo solicitado. 
La demandante avoca la solicitud del amparo de pobreza sustentando que “no posee la 
capacidad económica   para   atender   los   gastos   del proceso y que además   sus pocos 
ingresos solo le alcanzan para sus gastos personales y los de su  hijo menor  DAIMER 
DE JESUS DIMAS SANTOYO ,situación que no es cierta por lo anteriormente expuesto,  
frente a este juramento su señoría es clara la temeridad y la mala fe de la demandante 
frente a la solicitud ya que le argumenta a su despacho una situación de necesidad 
manifiesta que no es cierta,   por  ella   cuentan   con   dinero  para   suplir   sus   
necesidades personales y en especial   los gastos procesales. 
 

EXCEPCIONES: 

 

DE MERITO  

 

1. SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 

 

Comedidamente solicito a su señoría el levantamiento de las medidas cautelares que 
pesan sobre el bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
190-91449 del municipio de Agustín Codazzi, Cesar.  Tenga en cuenta señor juez que 
este bien inmueble es de propiedad de la madre de mi representado señora 
ELIZABETH BUSTAMANTE DE DIMAS, quien tenía un predio de 597,71 metros. 2 y les 
realiza una afectación y existe una compraventa parcial por 233.00 m2, que se 
desprende de la escritura pública # AF 07808924 (folio), por lo tanto no hace parte la 
sociedad conyugal, ni de mi mandante, solicito amablemente no prospere lo 
relacionado con este bien inmueble.  Ya que el verdadero predio se desprende del 
desenglobe realizado por la madre mi mandante. Bien inmueble identificado con el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 190-33675 del Municipio de Agustín Codazzi, Cesar. 
Y que se encuentran en cabeza de los consortes, registrados en la Oficina de 
Instrumentos público de Codazzi- cesar, de lo cual se anexa escritura pública para su 
conocimiento. 
 

2. SOLICITUD DE INCLUIR DEUDAS EN LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL 

Solicito respetuosamente su señoría incluir en la liquidación de la sociedad 
conyugal las deudas adquiridas por mi mandante durante la convivencia con la 
señora BRIGIDA ESTHER SANTOYA ROMERO: 
a. Deuda  con TARJETA EXITO  obligación No. 40501742393  adquirida en el año 

2006, por valor de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($ 15.000.375), cartera que fue vendida por la imposibilidad de pagar de mi 
mandante el día 06 de febrero de 2015, este crédito fue adquirida por mi 
mandante  para suplir gastos en su hogar  (Anexo prueba).  

b. Deuda SENCOSUD, obligación No.0698000001809143 adquirida en el año 2008, 

por valor de SIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO 

CUATRO PESOS M/CTE cartera que fue vendida por la imposibilidad de pagar de 
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mi mandante el día 20 de agosto de 2015, el crédito   deuda que fue adquirida 

por mi mandante para suplir gastos en su hogar (anexo prueba). Esto de acuerdo 

a lo establecido en artículo 1796 del código civil. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho las siguientes normas: artículo 82 del código 
general del proceso.  

FRENTE A LAS PRUEBAS POR PARTE DE LA DEMANDANTE 

1. DOCUMENTALES: 

 Certificados de estudio de los hijos 
 Certificado de estudio (DANIEL EDUARDO, DAIMER DE JESUS DIMAS SANTOYO) 
 Acta de no acuerdo de separación de bienes. 
 Proceso fiscalía Denuncia código FGN-50000-F-06 por agresiones hacia DAVID 

ANTONIO DIMAS SANTOYA (hijo) 
 Registro civil de DAIMER DE JESUS DIMAS SANTOYO 
 Fotos de la vivienda  donde prueba la existencia de una miscelánea 
 Certificado de tradición y libertad 190-91449 
 Escritura pública AF-07808924 
 Certificado de tradición y libertad 190-33675 
 Escritura pública 2564074 
 obligación No. 40501742393 TARJETA EXITO   
 obligación No.0698000001809143 SENCOSUD 

2. TESTIMONIALES 

Se acogen los testimonios deprecados por el extremo demandante y si fueren 
decretados por el despacho se solicita la oportunidad de contrainterrogarlos en la fecha 
y hora que para el efecto se señalare  

1. La señora YURANIS PAOLA BLANCO C.C.1065659812, número de contacto: 
3013934167, dirección transversal 26 No.17-02 Barrio los fundadores –
Valledupar, Cesar. Correo electrónico yuranisblancogo@hotmail.com. 

2. NANCY HERLINDA MAESTRE DIAZ C.C.42497127. número de contacto: 
3243106928   dirección diagonal 17 No.26-23 Barrio los fundadores –
Valledupar, Cesar. 

Declaro bajo la gravedad de juramento   que en cuanto al testigo 2 no posee correo 
electrónico   información que fue suministrado por el demandado. 

. 
 
PERICIALES 
Sírvase su señoría oficiar a las siguientes entidades 

 Centro de conciliación Equidad pedro Montero ubicado en la carrera 20 #28-
54 esquina Barrio 1 de mayo de la ciudad de Valledupar, Cesar. 

 Al banco BANCOLOMBIA, para que le informen todo lo concerniente a la cuenta 
bancaria de ahorros que figura a nombre de la demandante el cual solicita 
amparo de pobreza. 

 Solicite al RUNT la certificación de propiedad de la motocicleta de placas 
MXO48C. 

mailto:yuranisblancogo@hotmail.com
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ANEXOS 
Anexo con la contestación de la demanda: 

1- Los documentos aducidos como pruebas  

2- Poder con que actuó 

 
PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 

Al tratarse de un proceso verbal, al cual debe dársele el trámite de mayor o 
menor cuantía.  
Es usted competente, señor Juez para conocer del presente proceso por la 
naturaleza del mismo y por el domicilio de las partes. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Al suscrito en la calle 13b BIS No. 16 - 34 piso 2 Oficina 203 barrió Alfonso López, 
Valledupar - Cesar. Correo electrónico: abogadosespecial82@gmail.com     
arelismariahoyos@hotmail.com 
 
 
Mi poderdante, diagonal 19 # 26-32 Los fundadores. Celular.3014863894 Valledupar – 
Cesar. 
 
 
 
Del señor juez, 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARELIS MARIA HOYOS VEGA  
C.C Nº 63.496.287 de Bucaramanga 
T.P Profesional Nº 335469, del C.S.J 

 
 
 
 

mailto:abogadosespecial82@gmail.com












 

 























































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 





 

 


